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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO. GOBIER O DE LA CIUDAD AUTONOMA DE

BUENOS AIRES Y EL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESTADO DE LA

CIUDAD DE BUENOS AIRES.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

CAPITULO I

PARTES INTERVINIENTES .

Artícu lo 1.- El presente convenio se suscr ibe entre e l Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue nos

Aires (GCABA) representado por e l Sr, Mi nistro de Hacienda Act. Né stor Grindetti y e l Lic. José

María Ohrnialian y el Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la C iudad de Buenos Aires

(SU TECBA) representado por los Sres. Amadeo Genta, Patricio Datarmini, Al ejandro Amo r, Enr ique

Pistoletti y Genaro Trovato

Artíc ulo 2.- Las palies se rec onocen recíprocamente su representatividad, com o únicas legitimadas

para la negoci aci ón del presente con venio colectivo de trabajo.

Artículo 3.- Las disposici ones del presente Convenio Colectivo son aplicables a l pers onal bajo

relación de dependencia del Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo establecid o

en la Ley o 47 1 a los organis mos adheridos a dic ha Ley o los que pudieran integrarse a partir de este ~

co nve nio, inclui dos los niveles de la carrera administrativa correspo ndiente, de ntro de los mismos '

ámbitos de aplicación persona l y te rr itoria l preex istentes a su vigencia.

Articulo 4 .- La relación de empleo de los trabajadores de la Ciudad de Buenos Ai res se rige por:

a) La Constitución Nacional y las normas provenientes de los Tratados y Conve nios a que hace

referencia su art. 75 inci so 22 ;

b) La Co nstituc ión de la C iudad y leyes posteriores que en su con secuencia se dicten ;

e) La Ley N° 47 1, de Rela ciones Laborales en la Administración de la Ciudad Autónoma de Bs. As.

d) Por este Conveni o Co lectivo;

e) Por vo luntad de las part es ;

Los Co nvenios Colecti vos serán vá lidos y aplicabl es en tanto contengan normas más favorables a los

trabajadores que las pre vistas en leyes vigentes. Las cláusulas de los Co nvenios Co lectivos que

supriman o reduzcan los derechos previstos en leyes vigentes o posteriores serán nulas y sin valor, y se

con siderarán sustituidas de pleno derecho por las normas legales que co rrespondan.

En ningún caso podrán se r aplicados acuerdos posteriores al dict ado de es te co nve n io co lect ivo para

desconocer o redu ci r los derechos reconocidos en sus normas.
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Art ículo 9.- Prevalencia del Co nve nio Colecti vo General. En todos los supuestos de conflictos de

normas entre el Conve nio Co lect ivo General y los Conveni os sec toriales, se rá de aplicac ión la norma

vigente en el Co nvenio Co lectivo Ge neral, a l que se le reconoce jerarquía superior.

Artículo 8.- Los Convenios sectoriales actualmente pactados tendrán vige nc ia por el término que se

prevea en los mismos. En oportunidad de su renovación deberán adecuarse al Co nve nio Co lect ivo

Ge neral vigente . A ese fin las partes acuerdan expresamente que no podrán renegociarse los

Convenios Co lectivos Sectoriales cuyo vencimiento se produj era en el mismo plazo que el Convenio

Co lect ivo de ámbito general.

Acordándose la revisión total o parcial durante su vigencia a requerimiento de cualquiera de las palies

en tanto sobrevengan en el futuro situaciones o cambios sustanciales, que con fundamento ameriten

nueva con vocatoria.

Artículo 5.- Las cláusulas del presente Convenio quedan incorporadas a los contratos individuales

ex istentes al momento de su entrada en vigencia y sólo podrán ser modificadas, con efecto en dich os

contratos individua les, por acuerdo colectivo de los signatarios del Conveni o.

Artículo 6.- Vigencia: Tendrá vigencia desde el 10 de septiembre de 20 IO Y hasta e l 10 de Septiembre

del 20 12, acordánd ose la revisión anual en paritaria. Dentro de los Sesenta día s corridos anteriores a su

vencimiento la Comisión Negociadora deberá constituirse a pedido de cualquiera de las palies para

negociar su renovación. En caso de no producirse la renegociación operará automáticamente el

principio de ultra-actividad del presente convenio. tt
"Convenios Sectoria les"

Artículo 7.- Las negociaciones sectoria les se articular án por escalafón o por organismo. Podrán ser

objeto de la negociación colectiva sectorial: la estructura de la carrera , las dotaciones de personal, el

esca lafón, las materias remitidas y las no tratadas por el present e conveni o y que por sus

características merezcan un tratamiento diferenciado.

" Derecho a la Información"

Artículo 10.- La Empleadora deberá suministrar al Sutecba la información y documentación que a

continuac ión se detalla:

a) Informac ión económica: Inform e general semestral sobre el Presupuesto, movimi entos de

reca udación y gas tos, y toda otra información que se refiera al desenvolvimi ent o eco nómico y

administrati vo.

b) Información Técnica: Proyectos referidos a la provi sión , aba stecimiento mejoramiento, renovaci ón

y tran sformación de los equipos, herramientas, insumos o métodos de trabajo.
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e) Información Social: Evo luc ión de la estruct ura total del ru bro sa larios; polít icas de recursos

humanos, políticas de ingresos ; a ltas y bajas de pe rso nal, tras lados, promociones, dotaciones,

estructuras orgán icas y toda informac ión ge nera l refer ida a la situación laboral de l personal.

~
\

A rtíc u lo 11.- El S iste ma Esc ala fona rio de Carre ra, las Cond ic iones de La bo r y los ac ue rd04

coady uvantes a l m ism o para ade cuar sus alc an ces ge nera les co n crite rio es pecífico particular i

sectoria l, so n materi a de trat amiento en el se no de una comisión "ad hoc " qu e se enc ue ntra abocada a

su e laborac ión. Una vez co nc lu ida la lab or de dich a co m is ión, e l ac uerdo fina l resu ltante será

incorporado bajo la fo rma de ANEXO, a l contenido del presente co nvenio.

"Comisión Paritaria Permanente de Ap licación y Relac ion es La bora les"

Artículo 12: Crease la Com isión Paritaria Perma nente de Ap licac ión y Re lac iones Laborales que

estará compuesta por diez (10) m iembros tit u lares y se is (6) sup lentes. Cinco (5) titula res y tres (3)

suplentes serán designados por la Empleadora y c inco (5) t itul ares y tres (3) suplentes en

represent ac ión de Sutec ba.

Los miembros de la Com is ión podrán se r relevad os de sus func iones cua ndo lo crea n neccsan o las

respect ivas partes, tot al o pa rc ia lme nte.

La Com isió n podrá design ar asesores en re presentac ión de cua lqu iera de las dos partes qu e co ns idere

necesari os pa ra e l cumplim iento de su cometido .

A rtíc ulo 13:- Dentro de los (90) días de la vigen cia del presente con veni o, la Comis ión dictar á su

reglamento interno. Ha sta qu e e llo ocur ra, su desen vol vimi ento se aj us ta rá a las norm as de

proced im iento qu e so bre e l particular rij an hasta e l mom en to para su funciona miento.

Artículo 14.- La Com is ió n Pa rita ria se rá co mpete nte para

a) Interpretar co n alcance ge ne ra l y vi nc u lante la presen te Convención Co lectiva de Trabajo, así como

todas aq uel las atr ibuciones que se le confieren en los disti ntos capítulos de este co nvenio.

b) Fiscalizar la adecuación de los Convenios Co lec tivos Sectoriales a los alcances que haya

establecido el Convenio Gene ra l, de conformidad co n lo que estab lezca en s u reg lamente interno.

e) Intervenir en la reso lución de controve rsias o con flictos q ue reúnan a un grupo sign ificativo de

trabajadores co nvencionados afectados po r un co nfl icto o controversias de idént icas ca racteríst icas, en

los casos de ap licac ión de no rmas co nvenciona les o que afecten ha d icho régi men, s iempre que :

l. La inte rven c ión se resu el va a pedido de cua lquiera de las pali es .

2. Se hu bier a sus tanc iado y agotado, previam ente, e l procedimiento de reclam o establec ido en

ca da caso.

3 . Se trate de un tem a regulad o en la Conve nc ión Co lec tiva.



d) Intervenir cuando se suscite un conflicto colectivo de intereses, en cuyo caso cualquiera de las

partes podrá solicitar la intervención definiendo con precisión el objeto del conflicto.

e) Analizar anualmente el estado de situación de la aplicación del presente Convenio Colectivo y

elaborar las posibles mejoras correspondientes que puedan derivarse de nuevas tareas y competencias

requeridas orientadas a la modernización y profesionalización de las prestaciones laborales,

incluyendo las propuestas de modificaciones de alguna de sus cláusulas que pudieran ser consideradasfl;

de impostergable necesidad. ~v~

Artículo 15.- Créase la Comisión de Interpretación del Convenio Colectivo de Trabajo la cual estará

integrada por cuatro representantes del Gobierno de la Ciudad y cuatro representantes del SUTECBA.

Articulo 16.- Los conflictos ele carácter individual se regirán por las normas de procedimiento vigentes

en el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los conflictos individuales que se originen

en cuestiones de interpretación de normas del Convenio Colectivo y la aplicación de normas contrarias

a dicho régimen, deberán ser informados a la Comisión de Interpretación de normas del Convenio

Colectivo de Trabajo.

Artículo 17.- Las decisiones deberán adoptarse por consenso entre las palies, en caso de empate en las

cuestiones que se sometan a votación de la Comisión, ésta volverá a reunirse a pedido de cualquiera de

las palies y se expedirá en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, quedando luego el interesado en

poder recurrir a la vía administrativa y/o a la vía judicial en forma directa. Las decisiones que se

hubieran alcanzado por unanimidad serán vinculantes para las partes. Cualquier acuerdo que se solicite

en las condiciones indicadas, se considerará resolutoria cuando tenga pronunciamiento o aprobación

de las áreas de gestión competentes, con incumbencia según la temática o naturaleza de la cuestión

vinculante.

Art ículo 18.- Negociación de Buena Fe. Las palies se comprometen a negociar de buena fe,

cumpliendo los principios establecidos en la Ley 471, garantizando la concurrencia a las reuniones

concertadas, designando negociadores con mandato suficiente, proveyendo a la otra palie de la

información necesaria en cada uno de los temas abordados y acompañando propuestas adecuadas y

fundadas por escrito, con el fin de arribar a acuerdos equitativos y justos. Se levantará un acta de cada

reunión que se celebre.
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CAPÍTULO 11

DEL PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE

" Ingreso"

Artículo 19.- Se considera personal de planta permanente al empleado nombrado para satisfacer lastt
nec esidades operativas de las distintas dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos ...

Aires que , en virtud de e llo, goza de los derechos a la estabilidad en el empleo, a la capacitación, a una

carrera progresiva y a una remuneración justa, equitativa y acorde con sus servicios. Estos derechos se

adquieren con la aprobación del respectivo concurso o evaluación del desempeño.

El personal permanente ingresa a los cargos pertenecientes al régimen de ca rrera cuya financiación

se rá prevista para cada jurisdicción o entidad en la Ley de Pre supuesto o en su dotación , mediante los

mecanismos de selección qu e contemplan los principios de tran sparencia, de publicidad, de igualdad

de oport unidades y de trato y de mérito para determinar la idoneidad para el cargo o fun ción a cubri r.

El Poder Ej ecutivo de la C iudad A utó no ma de Buenos Aires dará cumplimiento a lo es tablec ido en e l

art , 43 de la Co ns tituc ión de la C iudad, respect o de las person as con necesid ades es pec iales, y la

d ispos ic ión transit oria 2 1 de dicha norma, en referencia a los ex combati ent es de la Guerra de

Malvinas.

Los ingre sos de personal a la planta permanente se ajustarán al marco normati vo es tablec ido y a los

acu erdos que , ante circunstancias específicas, se alcancen en la Comisión Paritaria Centra l

Articulo 20 .- En los términos del artículo 39° de la ley 471, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

podrá realizar contrataciones de trabajadores por tiempo determinado comprendiendo exclus ivamente

la prestación de servicios de carácter transitorio o eventual no incluidos en las funci ones propias del

régim en propio de la carrera, lo cual implica que no go zarán de la estabilidad de los trabajadores de la

planta permanente y sus labores serán en términos, com o lo establece en forma es pecífica y reit erada

la j ur isprudenc ia de Conte nc ioso administrativo de la Ciudad, complem entaria del trabajo del personal

de plant a perman ente. Na tura lme nte e l Gobi ern o en su ca rác te r de empleado r, deberá practi car apo rtes

y co ntribuc iones de ley respecto de estos trabajadores, hech o también recon ocid o en forma reiterada y

unánime por la jurisprudencia loc al. En est os casos el Gobierno deberá determinar los mont os de las

as ignaciones salariales de cada trabajador contratado bajo esta modalidad los cuales no podrán superar

a los correspondientes a los mism os niveles de la carrera del personal de plant a perman ente.

Dicho personal carece de estabilidad y su designación o contratación podrá ser cancelada en cualquier

mom ento mediante decisión fundada o por el vencimiento del plazo del mismo.

La renovación del contrato solo se producirá en caso de que se produzca la notificaci ón fehaciente por

palie del Gobierno.

1



Quedan exceptuados de las condiciones establecidas en este art ículo los Contratos denominados de

Locación de Servicios y Locación de Obras.

Art ículo 21.- El personal comprendido en los alcances del art ículo precedente será afectado

exclusivamente a la prestación de servicios de carácter transitorio o estacional que resulten necesarias

para complementar las acciones propias de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada

correspondiente.

"Requisitos de ingreso"

Artículo 22 .- Será requisito indispensable para el ingreso:

a) Ser argentino nativo, naturalizado o por opción. ~
b) Acreditar idoneidad para la función o cargo, la que se evaluará en el respectivo concurso. ~

c) Acreditar aptitud psicofísica para la función a la que se aspire ingresar, debiéndose someter el

aspirante al examen preocupacional que determine la reglamentación.

d) Ser mayor de 18 años de edad.

a) Nivel primario o secundario completo, conforme la naturaleza de las tareas a realizar.

1

Artfculo 23 .- Tiene vigencia plena la Ley 3386 del 4 de Febrero del 20 IO de la Legislatura de la

Ciudad.

CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD

a) Quienes hubieran s ido condenados o se encuentren procesados con auto de procesamiento firme

situación procesal equivalente por delito contra la Administración Pública Nacional , Provincial,

Municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o estuvieren afectados por inhabilitación

administrativa o judicial para ejercer cargos públicos

b) Quienes hubieran sido condenados o estuvieren procesados con auto de procesamiento firme o

situación procesal equivalente como autores partícipes en cualquier grado, instigadores o encubridores

por delitos considerados como imprescriptibles en el ordenamiento jurídico vigente.

e) Quienes hubieran sido sancionados con exoneración en cualquier cargo público, hasta tanto no sea

dispuesta la rehabilitación.

d) Quienes hubieran sido sancionados con cesantía firme conforme a los que se establezca por vía

reglamentaria.

e) Quienes se hubiesen acogido a un régimen de retiros voluntarios a nivel nacional , provincial o

municipal hasta después de transcurridos a l menos cinco (5) años de operada la extinción de la

relación de empleo por esta causa.
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f) El inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos, ya sea esta inhabilitación decretada en sede

administrativa o judicial mientras no sea rehabilitado

g) El sancionado con medida expulsiva en cualquiera de los tres poderes, en el ámbito Nacional,

Provincial o Municipal hasta tanto no sea rehabilitado

h) El que se encontrare procesado o condenado por infracción a las disposiciones de la Ley Nacional

de Defensa de la Democracia o por delitos de lesa humanidad.

i) El que se encontrare comprendido en algunas de las disposiciones que crean incompatibilidad o

inhabilidad .

Artículo 24 .- Cuando se produzca el fallecimiento de un agente que sea único sostén de un núcleo

familiar, se reservará la partida que deja el fallecido para un familiar directo de ese núcleo familiar, en

tanto cumpla con los requisitos generales de ingreso, a excepción del concurso público.

Artículo 25 .- Estabilidad: El personal de planta permanente tiene derecho a la estabilidad laboral,

entendida ésta como el derecho a conservar su empleo, el nivel escalafonario alcanzado, y la

retribuci ón correspondiente al mismo hasta que se encuentre en condiciones de jubilarse, en tanto se

cumplan los requisitos establecidos por el presente Convenio para su reconocimiento y conservación. J

La estabilidad no es extensiva a la función ejecutiva.

Artículo 26.- La estabilidad se adquiere luego de un afio de labor ininterrumpida desde el inicio de la

prestación de servicios y luego de aprobar la eva luación de desempeño a la que será som etido, o por e l

solo transcurso de ese lapso si no fuera evaluado por causa imputable a la empleadora. Hasta que ello

no ocurra la prestación laboral será considerada a prueba.

" De los Delegados de Personal, Miembros de Comisiones Internas"

Artículo 27.- Sutecba comunicará a la Empleadora, la nómina de Delegados de Personal, miembros de

Comisiones Internas, elegidos como representantes , indicando por escrito nombre y apellido, número

de legajo y lugar de trabajo que representa, como así también fechas de iniciación y finalización de

mandato. Toda modificación será puesta en conocimiento de la Empleadora. Así como la prórrogas de

mandatos de los delegados ( los cuales no pod rán exceder del año de alcance de la tutela reconocida

por la ley 23551 luego de vencido el mandato), hasta tanto se convoque a una nueva elección para la

renovación correspondiente.

La comunicación se realizará tanto al titular del área donde se realizaron las elecciones como al titular

de la Secretaría de Recursos Humanos o el organismo que los reemplace.

(
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El número de delegados de los distintos organismos deberá ajustarse a lo prescripto en la Ley N°

23.551 , de Asociaciones Sindicales de Trabajadores.

Artículo 28 .- A los efectos del artículo anterior serán de aplicación todos los derechos inherentes a la

condición de Delegado consagrados por las leyes laborales y sindicales.

"V itrina Sindical y Espacio Físico"

Artículo 29 .- La Empleadora autorizará y facilitará la colocación en todos los lugares de trabajo en

forma bien visible de vitrinas y/o carteleras para uso exclusivo de la entidad gremial. En ellas, la

representación sindical podrá exhibir sus circulares y comunicados, sin autorización o censura de

ninguna naturaleza, en tanto se trate de información o comunicados que no transgredan principios de

respeto a persona o instituciones, ni afecten el decoro y estilo que corresponde preservar

institucionalmente.

Artículo 30.- La Empleadora facilitará a la organización gremial signataria del presente convenio,

lugares para el desarrollo de las tareas sindicales, dentro de sus espacios físicos, en tanto se disponga

de los mismos sin afectación de otras necesidades operativas o funcionales.

CAPÍTULO III

APORTES Y CONTRIBUCIONES

Artículo 31.- Cuota Solidaria:

La aplicación de toda medida que establezca en circunstancias que lo ameriten, una contribución

solidaria, solo podrá ser dispuesto mediante acuerdo alcanzado en la Comisión Paritaria Permanente

de Aplicación y Relaciones Laborales.

Art ículo 32.-

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires depositará el importe correspondiente a la cuota social de

los afiliados a SUTECBA entre los días O1 Y 05 de cada mes en la cuenta pertinente,

Art. 33.- Contribución para fines Sociales, Culturales y Capacitación: Se establece una contribución

convencional mensual a cargo de la empleadora que será administrada por Sutecba, consistente en el

0,1% del total de las remuneraciones abonadas al personal comprendido en el presente Convenio

Colectivo y afiliado a SUTECBA, destinada a solventar actividades de extensión cultural y social de

los trabajadores, y sostener los planes de capacitación profesional. Esta contribución deberá

depositarse del 1 al 5 de cada mes juntamente con los aportes y contribuciones. Los fondos afectados a

tal destino serán objeto ..
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una administrac ión es pec ial, que se llevará y documentará por sepa rado , res pecto de la que

corresponda a los dem ás fondos s ind ica les .

CAPITULO IV

" Proced imiento de Pre vención y Solución de Conflictos Co lectivos"

"Comisión de Conciliación"

Artículo 34.- La Comisión de Co nc iliac ión estará integrada por cuatro (4) miembros de la Empleadora

y por cuatro (4) miembros en represent aci ón de Sutecba.

De los representantes de la Empleado ra uno de ell os deberá se r integrante de la conducción superior

del Go bierno de la C iuda d. En la representaci ón s indica l uno de los miembros deber á se r el Secretario

Ge nera l o e l Adj unto.

Esta Co misión no tendrá caráct er permanente, y será con vocada con la sufic iente ante lac ión por 1)L •

cua lquiera de las part es, cada vez qu e se plant ee en el se no de las relacion es lab orales del Go bierno de vr
la Ciudad un conflicto que pued a deri var en la ado pc ión de medidas de acc ión dir ecta. A ta l efecto, la

ent idad gremia l deber á, previo a la ad opción de cualquier medida de fuerza, con vocar fehac ienteme nte

a la Co misión de Conci liac ión co n copi a a la Empleado ra, con CINC O (5) días háb iles de antic ipac ión.

Una vez reunida la mism a, se expedirá so bre e l particular en e l plazo de SETENTA Y DOS (72) horas

que la propia Comisión podrá prorrogar por el término que estime conveniente ate nto la complejid ad

del tema sometido a su an álisis, s in perjuicio de lo cual podrá disponer medidas de no innovar a los

efectos de evitar perjuicios a la Administración y a los trabajadores.

En los casos en que las partes arriben a un acuerdo, el mismo será de cumplimient o obligato rio para

ambas. Si no hub iese acue rdo , el tema podrá ser derivado al tratamiento de la Secretaría de T rabajo del

Go bierno de la C iudad por cualquiera de las partes, quedando las mismas liberad as para ado pta r las

medidas que en conjunto o se pa rada mente con sideren con venientes, en e l marc o de la leg islac ión

vigente.

En tod os los casos en qu e el conflicto gremial a fecte la prestac ión de un se rv icio públi co de ca rácte r

esenc ial en los términos de la legislaci ón vige nte, se esta blecerá conjuntamente co n la ado pc ión de las

medidas, un s istema de guardias que garantice la continuidad en la prestación de tales se rvic ios .

CAPITULO V

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES - MOVILIDAD



VI

Artículo 37 .- La eva luación de l desem peño laboral faci litará la eva luac ión de competenc ias, apti tudes,

act itudes laborales del trabajad or así como el logro de objetivos y resultados en el desarrollo de sus

func ione or ientadas a l se rv icio de las finalidades de la un idad orga niza tiv a en la qu e preste serv icios.

CAPÍTULO

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

Artículo 35.- El Gobierno de C.A B.A. co n criterio de oportunidad, economía de recursos y eficiencia,

cuando por razones de índo le operativa así lo requieran, podrá disponer e l desplazamiento permanente

o tra nsitorio de cualquier agente para desempe ñar otras tareas co mpatibles co n su perfi l curricu lar e

idoneidad, en distinta área de competencia y/o función asignable. En tales condiciones y a partir del

cambio operado en su situación de revista, e l nuevo encuadramiento escalafo nario será e l siguiente:

a) En todos los casos e l age nte transferido tendrá asegura da (de manera inva riab le) la categoría,

rango y tratamiento remuneratorio integral que tení a asignados hasta ento nces.

b) Transcurri dos 180 d ías desde la fecha de tras lado y/o ca mbio de func ión o tarea, e l age nte

tendrá derecho a ser ree ncas illado en el nivel o categoría superiores que corresponda n a la

nueva sit uación de revista.

e) En el caso que la nueva situac ión de revista no amerite e l ree ncasi llam iento en nivel o

categoría superiores, a partir de l plazo indicado en b) e l agente transferido man tendrá

s ituación de revista preexistente.

d) En todos los casos e l agente transferido mantendrá su derecho a la promoción en la carrera,

incluso cn aque llas situaciones en las cuales fuera objeto de cambio en la partida

presupuestaria.

Artíc ulo 36 .- En cada unidad, área, zona o sector que e l Gobierno Autó nomo de la Ciudad de Buenos

Aires, eva lúe facti ble y conve nie nte para optimizar el resul tado operat ivo de l se rvicio y est imular a l

mismo tiempo, e l desem peño efic iente de los recursos hum anos, pod rá prom over co n intervención de

la Co misión Paritaria Ce ntra l, la implementación de incentivos adecu ados a dicho co metido. Los

mismos, en los casos que así se determinen, se rán regulados so bre la base de cr iter ios téc nicos de

suste nto y aplicación probada, reconocidas en esta materia.

Cua lquier eventual propuesta futu ra sobre incentivac ión en las co ndiciones señaladas, deberá sin

excepción tener soporte presupuestario, estar debidamente art iculada dentro del escalafón y del plan de

carrera vigente, y además ci rcu nscribirse a un idades, áreas , zo nas o sectores elegidos previamente,

(que no generen obligación perentoria de continuidad o extensión aplicativas en el futuro).
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Artículo 38.- La evaluación del desempeño deberá contribuir a estimular el compromiso del agente

con el rendimiento laboral y la mejora organizacional, su desarrollo y capacitación, la profesionalidad

de su gestión y la ponderación de la idoneidad relativa para su promoción en la carrera.

Artículo 39.- La evaluación será al menos anual y comprenderá al personal que hubiera prestado como

mínimo seis (6) meses de servicio efectivo.

El proceso de calificación deberá estar concluido durante el trimestre inmediato posterior al período

evaluado, cuando sea necesario por la naturaleza de los servicios podrán pactarse otros períodos

Artículo 40.- Los titulares de unidades organizativas serán responsables de evaluar al personal a su

cargo con ecuanimidad y objetividad.

En caso de desvincularse del servicio deberán dejar su informe sobre el desempeño de los agentes que

le dependan . 4
Artículo 41 .- Para garantizar el fiel cumplimiento de los objetivos del proceso de evaluación, los

representantes gremiales participarán en carácter de veedores .

Artículo 42.- Los trabajadores que hubieran tenido dos evaluaciones negativas en forma consecutiva o

tres alternadas en un plazo de cinco años , podrán ser encuadrados por la autoridad competente dentro

del régimen de disponibilidad de conformidad con lo previsto en el Capítulo XII del presente

Convenio Colectivo.

CAPITULO VII

CARRERA DEL PERSONAL

Principios generales

Artículo 43.- La carrera del personal se orientará según los siguientes principios:

1.- Igualdad de oportunidades.

2.- Transparencia en los procedimientos

3.- Reclutamiento del personal por sistemas de selección

4.- Evaluación de las capacidades, méritos y desempeños para el avance en la carrera en función de los

términos que se establezcan en cada convenio sectorial.

5.- La responsabilidad de cada empleado en el desarrollo de su carrera individual.

6.- La asignaci ón de funciones acorde con el nivel de avance del agente en la carrera.

Art ículo 44.- Los lineamientos para la implementación de la carrera administrativa, en el marco de lo

determinado por la Ley de Relaciones Laborales de la Administración Pública de la Ciudad Autónoma



de Buenos N° 471 , debe permitir que sus trabajadores avancen y sean promovidos en la institución,

prever una capacitación actualizada de los conocimientos necesarios para la gestión y garantizar un

acceso transparente y abierto a qu ienes se encue ntren formados para e llo .

Artículo 45. - La car rera del persona l cons istirá en e l acceso de l age nte a dist intos niveles, grados,

categorías, agrupamientos o funciones, con sujec ión a las pautas genera les estab lec idas en e l presente

Co nve nio y en las nor mas vigentes en la materia.

Artículo 46 .- Los age ntes podrán pro mover hor izontalm ente dentro de cada nivel o categoría

escalafonaria en la que se encuentren, confo rme a las pautas que establezcan los respectivos~,

regímenes.

La promoción exigirá como mínimo una cantidad de calificaciones adecuadas de l desempeño de l

agente y la acreditación de las competencias laborales o actividades de capacitación.

Artículo 47- La promoción vertical de nive lo categoría escalafonaria se efectuará conforme a los

mecani smos de selección y/o merituación y requ isitos aplicables al ca rgo o función al que se aspire.

Artículo 48.- En ningún caso podrá convenirse que sólo la permanencia del agente en el servicio dé

lugar a su promoción.

Selección

Artíc ulo 49 .- La se lecc ión de l persona l se real izará median te sistemas que asegure n la comprobación

fehaciente de la idoneid ad, méritos, competencias y actitudes laborale s adec uadas para e l ejercicio de

las func iones.

Artículo 50.- Se deberán respetar los pnncrpros de iguald ad de oportunidades, pub licidad y

transparencia y específicamente la igualdad de trato por razones de género o de discapacidad, como así

también la debida competencia entre los ca ndidatos .

Artículo 51 .- El estado empleador establecerá perfi les comunes que contengan los requisitos mínimos

y que tenga por objeto comprobar un conjunto básico de conocimientos, habilidades y aptitudes, para

cubrir cargos vacantes de naturaleza funcional similar o equivalente. En el perfil de la vacante a cubrir

se deberá especificar cuales son las hab ilidades y aptitudes psicofís icas necesarias para el desarrollo

del trabajo, a los fines de faci litar la postu lación de trabajadores con discapacidad .

Art ículo 52.- Tipos de convocatoria. De ac uerdo al puesto a cubrir los concursos pueden ser cerrados o

abiertos.

Concu rso ce rrado
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Internos: Son aquellos procesos de se lección en los que pueden participar so lamente los trabajadores

de la Planta Permanent e de una misma unidad funcional o dependencia de igual jerarquía, que reúnan

los requisitos para el puesto y posean las competencias requeridas.

Intersectoriales: son aquellos procesos de se lección en los que pueden parti cipar todos los trabajadores

que desempeñen funcio nes de planta permanente en la jurisdicci ón (Ministerio, Secretaría, etc.) que

reúnan las condiciones genera les y específicas exigidas.

Generales: son aquellos procesos de se lección en los que pueden participar todos los trabajadores que

desempeñen funciones en la planta perman ente en la Administración Centra l y que reúnan las

condiciones genera les y específicas ex igidas. el
Para todos estos concursos las pali es podrán acordar la participaci ón de aquel personal que se .

encuentre bajo otras modalid ades laborales aceptadas en este convenio co lect ivo y toda vez que por

razones de índole operativa o de organización se j ustifique.

Concurso abierto

En esta modalidad se propici a la participación de todas las personas ajenas a la Administrac ión en

consonancia con lo normad o en la Ley N° 471 Y normas reglamentaria. La evaluació n se real izará

media nte el procedimi ento de antecedentes y opos ición, en sus competencias valorativas /

institucionales, de idoneidad / conoc imientos y de actitud personal! integración, para compro bar su

adecuación a los requerimient os del puesto.

En función del proceso de evaluación, se ident ificarán los posibl es candidatos , detectando sus

competencias y su aj uste al perfil del puesto que se realizará en forma co njunta con los responsables

de las áreas. Esta nómina que surge de dich o proceso, se rá elevada a la autoridad co mpetente quien

prop iciará el acto administrativo correspondi ente.

Para garantizar durante todo el proceso la publicid ad, la libre co ncurrenc ia, la transpa renc ia, la

imparcialidad, fiabilidad y validez de los instrum entos utilizados, así como la eficac ia de los procesos

de reclutamiento y se lección; el personal será debidamente notifi cado y se trabajará en forma conjunta

con la delegación gre mial del organismo. Actuarán como veedores del proceso, un repre sentante del

Institut o Superior de la Carrera y un representante de la delegación gremial del organismo.

Metodología de eva luac ión - Criter io de eva luac ión

En el marco de los criterios genera les para el diseño de una carrera para mejorar el empleo público y

en función de la pertinencia de las características del individuo para e l puesto de trabajo, resulta

apropiado utilizar el concepto de competencias, como conjunto de saberes que las personas ponen en
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acción en situaciones laborales y sociales que involucran valores, conocimientos y actitudes

personales.

AI1ÍCulo 53.- Procedimientos. Los procesos de selección del personal que apruebe el Gobierno de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con previa consulta a la entidad sindical signataria del presente

Convenio Colectivo, en el marco de funcionamiento de los órganos paritarios de interpretación y

aplicación que en ellos se establezcan, contemplarán básicamente sistemas de evaluación objetiva de

antecedentes, experiencias relacionadas con el cargo, conocimiento, habilidades y aptitudes . Podrán

convenirse asimismo, modalidades de cursos de formación habilitantes para el ingreso.

CAPITULO VIII

CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO

Art ículo 54.- a) CONDICIONES DE TRABAJO, las características del trabajo que puedan tener una

influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. Quedan

específicamente incluidas en este concepto:

1) Las condiciones generales y especiales de los locales, instalaciones, equipos, productos y

demás útiles existentes en el lugar de trabajo, y bajo las cuales se realiza la ejecución de las

tareas.

2) La naturaleza de los agentes físicos, químicos, biológicos y psicosociales presentes en el

ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de

presencia.

3) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados en el punto 2) que influyan en la

generación de los riesgos.

4) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a los aspectos

organizativos funcionales de los organismos y entidades en general , los métodos, sistemas o

procedimientos empleados en la ejecución de tareas , y los aspectos ergonómicos, que influyan

en la existencia y/o magnitud de los riesgos a que esté expuesto el trabajador.

b) MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO:

Se entiende específicamente incluido en este concepto:
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1) Los lugares, locales o sitios, cerrados o al aire libre, donde se desarrollen las funciones propias

de los organismos.

2) Las circunstancias de orden socio cultural y de infraestructura física que en forma inmediata

rodean la relación laboral condicionando la calidad de vida de los agentes.

e) Prevención .- Consiste en el conjunto de actividades o medidas previstas o adoptadas en todas las

fases de la actividad de las jurisdicciones y entidades descentralizadas comprendidas, con el fin de

evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo.

Artículo 55.- Respecto a las condiciones y medio ambiente en el trabajo, el Gobierno de la Ciudad~
Autónoma de Buenos Aires queda sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Examen preocupacional para todos los trabajadores comprendidos.

b) Exámenes médicos periódicos los que deberán contemplar las características especiales de

cada actividad.

e) Comunicación escrita al trabajador de los resultados de los análisis y exámenes.

d) Promover la intervención de los servicios de Higiene y Seguridad y Salud Ocupacional en los

procesos de adquisición de elementos de protección personal y prevención de accidentes y

demás elementos vinculados a esta materia.

e) Presencia de un servicio de salud del trabajo; cuando el número de trabajadores no justi ficara

un servicio permanente, se procederá a la contratación de un prestador externo que garantice la

atención de urgencias.

f) Denuncia de los accidentes y/o enfermedades profesionales ante la autoridad administrativa y

la representación sindical.

g) Detectar y propiciar soluciones emanadas de los riesgos psicosociales producidos en relación

con el trabajo a través de servicios de Salud Ocupacional.

h) Toda conducta establecida en las Leyes Nros. 19.587 de Higiene y Seguridad y 24.557 de

Riesgos del Trabajo, normas reglamentarias y/o complementarias y/o madi ficatorias y

aquellas específicamente adoptadas por la Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de

Trabajo.

i) Implementar en los edificios de las jurisdicciones, organismos y entidades, comprendidas en el

ámbito del presente, los planes de contingencia y evacuación aprobados por las autoridades

competentes en la materia, en materia de prevenci ón ante situaciones de potencial peligro para

la integridad física dc los trabajadores. Hasta tanto se implementen los mencionados planes,

ante una situación imprevista de peligro inminente para la integridad física de los trabajadores,



la autoridad competente deberá disponer la evacuación del sector o sectores afectados, hasta

tanto concurran los especialistas para emitir e l informe técnico correspondiente y establezcan

que han cesado las situaciones que dieron lugar a la medida.

COM ISIÓN DE CONDICIONES Y MED IO AMB IENTE DE T RABAJO

Artículo 56.- Créase la COM ISiÓN DE CON DICIONES Y MEDIO AMB IENTE DE T RABAJO,

integrada por T RES (3) representantes titul ares y T RES (3) suplentes por parte de l Go bierno de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por T RES (3) represe ntantes titul ares y T RES (3) suplentes

por la palie gremial.

Contará asim ismo con una delegación en cada jurisdicción o entidad descentral izada, conformada ,

por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes del Estado empleador y por TRES (3) 1
representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial, a la que deberá agregarse una

Comisión Técnica Asesora Permanente integrada como mínimo por un médico especialista en

medicina laboral , un especialista en higiene y seguridad y un representante de la Subsecretaría de

Trabajo, pudiéndose convocar a otros especialistas cuando la situación lo requiera. En aquellos

Organismos o Entes que a criterio de esta Comisión se justifique podrán crearse subdelegaciones

de la misma.

Artíc ulo 57.- La Co misión tendrá las siguientes func iones :

a) Fiscalizar, a través de las delegaciones el cumplimiento de las Leyes Nros. 24.557 y 19.587 Y

su reglament ación y de más normas compleme ntarias en la materia.

b) Proponer nor mas de seguridad dir igidas a evitar accidentes.

e) Formular recomendaciones para mejorar la ap licación de la norma referida.

d) Diseñar planes para la prevención de todo tipo de riesgos promoviendo foros , campañas de

sensibilización, concientizaci ón, formación y difusión.

e) Proponer y diseñar sistemas de seña lizaci ón e instructivos para uso de elementos de

protección personal o general.

f) Analizar y evaluar las sugerencias y denuncias hechas ante la Comisión, sobre higiene y

seguridad en el trabajo.

g) Relevar info rmación re lativa a la aplicac ión de los programas de mejoramiento establecidos en

virtud de los co ntratos ce lebrados co n las Administrado ras de Riesgos de Trabajo.



GOBIER.NO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIR..E~

h) Verificar la Constitución efectiva de los serv icios de Higiene y Seguridad y Salud

Ocupacional y promover la integración de dichos servicios y las delegaciones de la Comisión

para la ejecución de las políticas respectivas.

i) Controlar, asist ir y coordinar la acción de sus delegaciones y disponer la fusión de las mismas

cuando la escasa cant idad de trabajadores lo j ustifique.

j) Proponer la conformac ión de consorc ios cuando uno o más organismos compartan espacios

comunes .

k) Elabora r su reg lamento interno.

En caso de no arribarse a un ac uerdo entre las part es respecto de las accio nes a implementar que

respondan a los fines y objetivos fijados en este Convenio, la Comisió n remitirá en cons ulta a la

Comisión Paritaria Permanente un informe circunstanciado con prec isa mención de la cuestión y

las diferencias entre las partes .

De considerar procedente su intervenc ión la Comisión Paritaria Permanente emitirá un dictamen el

que será vincu lante para las partes,

CAPÍTULO IX

DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRAT O

Art ículo 58.- Las delegaciones de la Comis ión tendrá n las siguie ntes funciones:

a) Verificar el cumplim iento de la normat iva legal vigente en sus respectivos ámbitos .

b) Inspección y relevamiento periódico y regular de los lugares de trabajo a efectos de detectar

riesgos físicos y prácticas peligrosas.

e) Promover y/o realizar cursos de adiestrami ento de pnmeros auxi lios y de preve nción de

acc identes de índo le laboral y verificac ión de la realizac ión de los ob ligatorios .

el) Seguimiento de los programas de mejoramiento esta blecidos en virtud de los contratos

ce lebrados con las Aseguradoras ele Riesgos de Trabajo.

e) Recibir denuncias procurando la solución en la jurisdicción o entidad descentra lizada

correspondiente para lo que podrá so licitar la presencia de un especialista ante la Comisión y

su Comité Asesor y/o de la Supe rinte ndencia de Riesgos de Trabajo.

f) Informar a la Comisión, a requerim iento de ésta o al menos anualmente, de sus actividades y

resultados así como del estado de situación de la jurisdicción o ent idad descentralizada

respect iva .



Art ículo 59. - Pr incipio de Igualdad de Trato y Oportunidades . Las partes signatarias acuerdan

eliminar cualquier medida o práct ica que pro duzca un trato discriminatorio o desigualdad entre los

trabajadores fundadas en razones políticas, grem iales, de sexo, orientación o preferencia sexual ,

género, estado civil , edad, nacionalidad, raza, etnia, re ligión, discapacidad, caracteres físicos ,

sí ndrome de deficienc ia inmunológ ica ad quir ida do nantes y receptores de órganos y tej idos ,

enfermedades crónicas pre -ex iste ntes o de cua lquier otra acc ión, om isión , segregac ión, preferencia

o exc lusió n que men oscabe o anule el pr inc ipio de no discriminació n e igua ldad de oportunidades

y de trato, tanto en e l acceso al emp leo co mo dura nte la vigencia de la re lac ión labor al.

Articulo 60 .- Promoción de la muje r trabajadora. Las partes signatarias garantizarán los pr inCiPiosq .

enunciados en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrim inación contra

la Mujer, aprobada por las Leyes Nacionales Nros. 23.179 y 24.632 Y la Ley Nro.474 de l

Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai res , y pa ra ello adoptarán las medidas necesarias, sean éstas

permanentes o de carácter tempora l, para evitar y suprimir esta discriminación, en todas sus

formas y manifestaciones y convienen en promover la equidad de género en el empleo como parte

activa del principio de igualdad de oportunidades ,

Artículo 61.- Promoción de los age ntes con discapacidad . Las partes s ignatarias garantizarán la

promoción de po líticas específicas y/o medidas de acción positiva pa ra la integrac ión efectiva de

los agentes con discapacidad, de manera que se posi bil ite e l desarro llo de sus carreras

adm inistrativas, fac ilitándoles en e l ámbito laboral los med ios y las co ndiciones necesarias para la

ejecuc ión de las ta reas as ignadas y la capacit aci ón adecuada pa ra e l desp lieg ue de sus

potencialidades , de co nformidad co n lo dispu esto

Art ículo 62. - Erradicación de la vio lencia laboral. Las partes signatarias acuerdan en reconocer

que la vio lencia laboral impide la consecuc ión de l pr inc ipio de no discriminación e igualdad de

oportunidades, contraponiéndose a los pr incipios ét icos que rigen el empleo regulado por el

presente convenio y concuerdan en que ésta se refiere a toda acción, omisión o segregaci ón o

exc lus ión realizada en forma reiterada por un agente que manifieste abuso de la autoridad que le

confieren sus funciones , cargo o jerarquía, infl uenc ia o apariencia de influencia, que tenga por

objeto o efecto la degradación de las condiciones de trabajo susceptibles de afectar los derechos , la

dignidad, de los trabajadores , de alterar su sal ud fís ica y mental y/o comprometer su fut uro

laboral; o a l consentimiento de dic has co nd uctas en e l personal a su cargo s in hacerlas cesar;

pud iendo se r estas acc iones de naturaleza sexua l o moral, para be neficio propio o de un tercero,

bajo las posib les for mas de malt rato físico, psíqu ico o social, acoso u hostigamien to mora l, acoso

sexua l, hom ofób ico o di scriminación por gé neros .
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Artículo 63.- COMISIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y TRATO. Créase la

COMISIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO, integrada por TRES

titulares y TRES suplentes por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y TR ES

titulares y TR ES suplentes de la palie gremial, para promover el cumplimiento de las cláusulas

precedente s y del principi o de no discrimnación, la igualdad de oportunidades y de trato y

acciones tendientes a la prevención y erradicación de la violencia laboral.

La Comisión tiene como funciones:

a) Dise ñar y promover la ejecución de políticas y acciones para el logro efectivo de la igualdad dew-
oportunidades y de trato y la prevención y erradicación de la violencia laboral. . V

b) Difundir, ejecutar o promo ver accione s que favorezcan el conocimi ento y concientiza ción del

principio de no discriminación y de igualdad de oportunidades y de trato y sus implicancias en las

relaciones laborales;

c) Realizar estudios y relevamientos acerca del grado de cumplimiento de los pnncipros de no

discriminación e igualdad de oportunidades y de trato y de las situaciones conflicti vas que se

hubieran producido así como de la evolución de las soluciones adoptadas.

En caso de no arribarse a un acuerdo entre las palies respecto de las acciones a implement ar que

respondan a los fines y objetivos fijados en este Convenio, la Comisión remitirá en consulta a la

Comisión Paritaria Permanente un informe circunstanciado con precisa menci ón de la cuestión y

las diferencias entre partes .

De considerar procedente su intervención, la Comisión Paritaria Permanente emitirá un dictamen

el que será vinculante para las palies.

Art ículo 64.- La Comisión podrá recibir denuncias en forma escrita e individualmente observando

las debidas garantías de confidencialidad, discreción, imparcialidad, celeridad y resguardo de la

identidad de el/los afectados e impulsar su tratamiento y resolución por la autoridad administrativa

competente.

Una vez recibida la denuncia y constatada la relación jerárquica entre denunciado y denun ciante,

las actuaciones serán elevadas a la máxima autoridad de la Jurisdicción, organismo

descentrali zado o entidad, para que disponga a través de la autoridad competente, la sustanciación

de la pertinente informaci ón sumaria o sumario admini strativo, según corresponda.

Artícul o 65.- Contará asimismo con una delegaci ón en cada jurisdicci ón o representación

descentralizada descentralizada conformada por TRES (3) representantes titulares y TR ES (3)

suplentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por TRES (3) representantes



titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial. En aquellas jurisdicciones o Entidades

Descentralizadas que a criterio de esta Comisión se justifique podrán crearse subdelegaciones.

Las Delegaciones tendrán las siguientes funciones:

a) Difundir, ejecutar o promover acciones que favorezcan el conocimiento y aplicación del

principio de no discriminación y de igualdad de oportunidades y de trato;

b) Realizar estudios y relevamientos acerca del grado de cumplimiento de los principios de no

discriminación y de igualdad de oportunidades y de trato en su ámbito y elevar al menos un

informe semestral a la Comisión.

e) Orientar, informar y asesorar al trabajador de su jurisdicción o entidad descentralizada queéf
haya padecido discriminación o violencia laboral procurando la solución en dicho ámbito;

d) Informar a la Comisión de las situaciones conflictivas que se hubieran producido y la

evolución de las soluciones adoptadas.

CAPÍTULO X

REGIMEN DE LICENCIAS, JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS

Artículo 66.- El personal bajo relación de dependencia del Poder Ejecutivo de la Ciudad de

Buenos Aires, mantendrá las franquicias especiales previstas en la Ley N° 360 , Régimen de

Licencias de la Ley N° 471, Ley N° 1170, Ley N° 1186, Ley N° 1577, Ley N° 1999, Ley N° 27 18,

Ley N° 3358, sus modificatorias y complementarias vigentes a la fecha , las que quedan

incorporadas a éste Convenio Colectivo de Trabajo. Asimismo se establece que el cómputo de los

días de las licencias ordinarias será considerado para todos los trabajadores de la Planta

Permanente como hábiles estableciéndose como límite treinta días (30) hábiles.

Artículo 67.- Derechos. El personal permanente y no permanente tendrá a partir de la fecha de su

incorporación, derecho a las licencias, justificaciones y franquicias previstas en sus respectivos

regímenes, los que quedan incorporados al presente convenio.

En todos los casos quedan adicionadas las siguientes,

Inciso a) Donación de órganos, tejidos o células para trasplante. Las inasistencias en las que

incurra el donante, con motivo de la ablación, así como la situación sobreviviente a la misma, se

regirán por las disposiciones que sobre protección de enfermedades y accidentes inculpables

establecidos o las modificaciones introducidas por Convenio Colectivo.

Inciso b) Técnicas de reproducción asistida. Los/as trabajadores/as que recurran a estas técnicas,

tendrán derecho a una licencia de treinta (30) días fraccionables en el año, acreditados con

certificaci ón expedida por el médico tratante.
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Inciso c) Trámites particulares. La presente franquicia consiste en la justificación con goce

integro de haberes de cuatro (4) días por año calendario.

Inciso d) Mudanza. La presente franquicia consiste en la justificación con goce integro de haberes

de un (1) día por año calendario.

Artículo 68.- Licencia por enfermedad de familiar a cargo..

Los trabajadores comprendidos en la presente ley tienen derecho a un licencia por enfermedad de

fam i1iar a cargo o menor del cual ejerza su representación legal, de hasta quince (15) días corridos,

con goce de haberes.

Cuando se tratare de una enfermedad cuya gravedad demanda un período de mayor atención

debidamente certificada por el médico tratante, se podrán adicionar a la licencia, con el control del

organismo de reconocimiento médico, hasta cuarenta y cinco (45) días corridos.

Art ículo 69.- Licencia por maternidad. ~
Las trabajadoras de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen derecho a una licencia paga en

los cuarenta y cinco (45) días anteriores al parto yen los setenta y cinco días posteriores .

En el caso de nacimientos que originaran o incrementaran la conformación de familia numerosa, la

licencia posterior al parto será de noventa (90) días corridos.

Pueden optar por reducir la licencia anterior al parto y compensarla con la posterior, siempre que

aquella no sea inferior a los treinta (30) días .

En caso de adelantarse el alumbramiento, los días no utilizados de la licencia anterior al parto se

acumularán al lapso previsto para el período de post-palio.

En caso de nacimiento múltiple el lapso previsto para el período de post-parto se extenderá por el

término de quince (15) días corridos por cada hijo nacido con vida de ese parto, después del

primero.

Si el! los recién nacidos debieran permanecer internados las en el área de neonatolog ía, el lapso

previsto para el período de post-palio se extenderá por la cantidad de días que dure dicha

internación .

Para el caso de nacimiento de hijo/a, con necesidades especiales, será de aplicación lo

determinado por ley N° 360, modificado por ley N° 465 con la rectificación publicada en el B.O.

En los embarazos de alto riesgo, se agregarán en caso necesario, un mayor número de días,

conforme prescripción del médico tratante.



Vencido el lapso previsto para el período de post-pali o, la trabajadora podrá optar por extender su

licencia hasta ciento veinte (120) días corridos más, sin percepción de haberes.

Artícu lo 73.- Lice nc ia por fa llecimiento.

Las tra bajadoras y trabajadores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen derecho a una

licenci a con goce de haberes por fa llec imiento de cónyuge o de la persona co n la cua l est uviesen

Cada depende ncia estab lece rá las formas necesarias para probar y j ustificar las ausencias .

Artículo 71.- Licencia por adaptación escolar de hijo

Los trabajadores t ienen derecho a una fra nquicia horaria de hasta tres (3) horas diarias Jurante

cuatro (4) días co rridos co n goce de hab eres por adaptación escolar de hijo en los nive les de jardín

maternal, preesco lar y pr imar grado, siempre que el establecimiento se encuentre fuera ó dentro

de l lugar de trabajo. Si amb os padre s fueran agentes, la licencia só lo podrá ser uti lizada por uno de

ellos.

Artículo 70.- Licencia por adopción.

La licencia por adopción corresponderá a partir de la fec ha en la que la autoridad j udicia l o

administrativa competente, notifique el otorgamiento de la guarda co n vistas a la fut ura adopción.

Quié n adopte un niño/n iña de hasta 12 años tendrá derecho a una licen cia por un período de

noventa (90) días co rridos con goce íntegro de haberes.

Quién adopte simu ltáneamente a más de un niño/a de hasta doce (12) años tendrá derecho a una

licencia por un período de cie nto veinte (120) días corridos . (Jt ~.
Si los adoptantes fueran cónyuges, el trabajador ó muj er, que no posea la titularidad de la-----r

adopción, tendrá derecho a una licencia de diez (10) días corridos. En todos los casos para hacer

uso de este beneficio, e l trabajador adoptante deberá acreditar su situación con certificación

expedida por institución oficial.

Articulo 72.- Licencia por nacimiento de hijo

Los trabajadores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen derecho a una licencia con goce

de haberes de doce (12) días corridos por nacimiento de hijo. Se adicionarán cuatro (4) días por

cada hijo /a de nacimiento múltiple después del primero.

En el caso que el nacimiento constituya fam ilia numerosa ó incremente la misma, la licencia se

extenderá diez ( 10) días.
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en unión civil o pareja conviv iente, de hijos, nietos, padres o hermanos de c inco (5) días corridos.

En los casos de abuelos/as, ó suegros/as un ( 1) día.

Articu lo 73 Bis. Licencia por Casa miento

Los Trabajadores las de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen derecho a una Licencia con

Goce de Haberes de diez ( 10) días hábiles.

CAPÍTU LO XI REMUNERACIONES

Artículo 74 La retribu ción del agente se compondrá de una as ignación básica de l nivel,

as ignació n de la categoría o denominación equiva lente, más los adic ionales, suplementos,

bonificaciones e incent ivos que correspondan a su situac ión de revista. En d efiniti va y en lostt
términos de l art ículo 6° de la ley 24241, se considera sa lario del trabajador " a todo ingreso en

dinero o en espec ie, susceptible de apreciación económica, incluyend o sueldo, suelo anua l

complementario, salario, honorarios, comisiones, gratificac iones y cualquier otra forma de

retribución que tenga e l carác ter de habitual y reglar, tales como viáticos y gastos de

representación, sa lvo en la parte efectivamente gastada y acreditada con comproba ntes. Se incluye

también toda remuneración por servicios ordinarios o extraordinarios, prestados en relación de

dependenc ia. Con relación a los agentes de la admini stración pública se considera remuneración

también a las sumas a distribuir en car ácter de a) premio est ímulo, gratificac iones u otros

conceptos análogos y b) bajas de empicados o similares, cuando ellas estuvieren autorizadas,"

El pago de las remun eraciones se efec tuará una vez vencido el período que corresponda y dentro

de los CUATRO (4) días hábiles subsiguientes, igual plazo se co mputa en las liquidaciones

comp lementarias a partir de l reg istro de la información.

CAP ITULO XII

Disp onibilidad de los Agentes

Artículo 75.- Conforme lo determin a el Capitulo XIII art. 57 de la Ley N° 47 1, se estab lece que los

trabajadores comprendidos en el régimen de disponibilidad cuyo objetivo es la reub icación del

personal, pasa rán, a revistar presupuestariamente en el Registro de Age ntes en Disponibilidad

(RAD) que funcio na en el ámbito de la Secreta ría de RRI11-1

A tales efectos se fij an las siguientes pautas;

1) Cuando la transferencia del agente al RAD fuere motivada por las causa les seña ladas en el

apartado a) del Artículo 57 de la ley 471, el mismo deberá ser reubic ado en otra dependencia

"
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dentro de un plazo no mayor de seis meses, respetando la especialidad funcional del empleado

y su carera administrativa.

2) Los trabajadores calificados negativamente en dos evaluaciones sucesivas o en tres alternadas,

durante cinco años consecutivos serán transferidos al RAD para su posterior reubicación

3) El agente transferido al RAD, como consecuencia de un sumario administrativo solo podrá ser

reubicado previo dictamen de la Procuración General que así lo aconsejare.

4) Los agentes alcanzados por las situaciones previstas en el régimen de disponibilidad a los

cuales hace referencia en los puntos 2 y 3 del presente art ículo revistarán en el RAD por un

período máximo que se fija según la antigüedad en base los años de servicio prestados

efectivamente en el ámbito de la Ciudad Autónoma con arreglo a la siguiente escala:

a) De 1 a lO años: 9 meses

b) De 11 y hasta 20 años: 12 meses

e) Mas de 21 años: 18 meses

5) Los agentes que al término de los períodos consignados no fuesen reubicados serán dados de

baja y percibirán una indemnización equivalente a un mes de sueldo por cada año o fracción

no inferior a tres meses de antigüedad, en base a los años de servicio efectivamente prestados

en la Ciudad, reducida en un cincuenta por ciento salvo que a la fecha de su transferencia al

RAD necesitara menos de dos años para acceder a la jubilación ordinaria, en cuyo caso la

reducción será en una setenta por ciento

6) La indemnización establecida en el apunto anterior debe calcularse sobre la remuneración

normal y permanente del nivel escalafonario, incluidos los adicionales particulares que le

correspondan según su última situación de revista.

7) No podrán hacerse acreedores a la indemnización:

a) Los agentes que a la fecha de su transferencia al RAD estén en condiciones de jubilarse.

b) Los agentes que fueran transferidos por razones disciplinarias y de conformidad con lo

establecido en el inciso e) del artículo 57 de la ley 471

e) Los agentes que hubieren sido incluidos en el RAD, por tres veces dentro de un plazo de

cinco años.

8) A los efectos de determinar la antigüedad sujeta a indemnización solo se computarán los años

de servicio efectivamente prestados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

9) Esta indemnización excluye a toda otra que pudiera corresponder por baja, y se abonará en

doce cuotas iguales mensuales y consecutivas a partir de los treinta días siguientes a la fecha

de cese.
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10) Los agentes qu e sean dados de baja por ap licación de estas normas, no podrán ingresar

nuevame nte en la adm inistra c ión en nin gun a de las plant as ni se r co ntratados sus se rvic ios

bajo cua lquie r rég imen, po r un período de c inco años co nta dos desde e l cese o desde el cobro

de la ú ltima suma en concepto de indemnización si la hubiere.

CLAUSULAS COM PLEMENTARIAS

Artícu lo 76.- Las palies reconocen las fac ultades exclus ivas de l Gob ierno de la C iudad Autónoma

de Bue nos A ires emergentes de la leg is lación vigente , pa ra organizar y dir igir las actividades

necesari as para e l cump lim iento de sus fines. En ejerc ic io de esas fac ultades, e l empleador

pla nifica rá y ejecutará las metodologías y procedimient os que resulten necesari os para POSibi litak·

el cump limiento efic iente de sus se rv icios a la co munidad. I

Artícu lo 74. - A part ir de la entrada en vigenc ia de l Presente Convenio Colectivo de Trabajo n

se rán de ap licac ión en el ámbito del mism o aque llas normas de las leyes de emp leo apl icab les y

sus disposiciones reg lame nta rias, que en tod o o en palie se opo nga n a lo es ta blec ido en e l m ismo.

Artícu lo 77.- Jornada de T rabajo.

Defi nida en la Ley 471 qu e es tab lece a la mism a co mo de tre inta y ci nco horas semanales, sa lvo

los que ya cump liera n hor ari os superiores co n ad iciona les co mpe nsatorios, o est uv iera n

co mp rendidos en reg ímen es espec ia les, y s in perjuicio de las excepc iones q ue se es tab lezcan por

vías reglam ent arias y/o por la negociación co lectiva.

Art ícu lo 78 .- Hor a Extra.

Definase a la ho ra extra co mo e l va lor qu e surge del produ cto de la división entre e l haber bruto

de ! tra bajador y la ca ntida d de horas me ns ua les que co rres po nde n a su ac tiv ida d normal , habitual.

Articu lo 79 .- Incorpor ase a l presente co nven io las modalidades acordadas sobre URSE, módulos y

conmemoración a la fec ha de constituc ión de la Confederación de Obreros y Empleados

Munic ipa les (COEMA) Dec larándose d ía no laborable para los empicados de l Gobierno de la

Ciudad de Bue nos A ires.

M unicipa l enArt icu lo 80 .- Consagrase e l 8 de noviem bre como día de l T rabajador

tareas nocturnas, en las act as par itar ias resp ecti vas



Artículo 81.- Se define a la pasantía como el conjunto de actividades formativas que realicen los

estudiantes en el GCBA o en sus organismos descentralizados relacionados con la propuesta

curricular de los estudios cursados en sus establecimientos educativos.

La pasantía no genera ningún tipo de relación laboral entre el Pasante y el GCBA o sus

organ ismos descentral izados

Se determina que la cobertura de salud de los pasantes estará a cargo de la OBSBA y cuyo aporte

no podrá ser inferior al aporte contribución del salario mínimo del convenio establecido con

SUTECBA..

El GCBA también deberá asumir la cobertura de riesgo de trabajo. La duración y la carga horaria

de las pasantías o becas educativas estarán definidas en los convenios que el GCBA firme con los

establecimientos educativos respectivos y según las características de las actividades a desarrOllar,~

estableciéndose un plazo mínimo de tres meses y un máximo de doce meses, con una carga

semanal de doce horas pudiendo renovarse por seis meses mas.

Los pasantes percibirán una suma de dinero en carácter no remunerativo en calidad de asignación

de estimulo que no podrá ser inferior al salario básico del convenio de SUTECBA y que será

proporcional a la carga horaria de la pasantía.

A tales efectos, las entidades educativas interesadas deberán firmar un convenio con el GCBA,

acreditando su personería domicilio legal , estatutos, curricula, nomina propuesta, objetivos y

alcances del convenio y características de la pasantía.

Dicha presentación no obliga al GCBA quien podrá considerar dichas propuestas, aceptando o

rechazando las mismas, según las necesidades del GCBA.

En el convenio quedará claramente establecido que el pago de la pasantía correrá por cuenta del

establecimiento educativo firmante del convenio

Artículo 82. Incorporase al presente Convenio Colectivo de Trabajo como Anexo del mismo , el

Régimen Disciplinario acordado en acta paritaria respectiva.

Artículo 83.- toda modificación que se realice y afecte las condiciones del régimen de las

relaciones laborales de los agentes del GCBA, se har.an pura y exclusivamente a través de las

modificaciones que se implementen por este convenio colectivo de trabajo

~/
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Ciudad de Buenos Aires
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ANEXO I DECRETO N184/10

ANEXO I

REGLAMENTACION CAPITULO XII "Del régimen disciplinario"

Articulo 46. - El personal alcanzado por los térm inos de la presente Ley sólo podrá
ser objeto de medidas disciplinarias por las causas y procedimientos que la misma
determina y las que surjan de la aplicación del articulo 50.

Toda autoridad está obligada a ejercer las facultades discip linarias de que esté
investida respecto de los agentes que se hallen bajo su dependencia funcional
dentro de los quince (15) días corridos de conocida la falta, salvo causa
debidamente justificada.

Para los casos previstos en los incisos a) y b) del artículo 47, e incisos a) y b) del
artículo 48, el responsable del área de personal de la Escuela o Repartición debe
informar al superior inmediato del agente y al funcionario con facultades para
aplicar la sanción, dentro del tercer día hábil de conocidas, las novedades
vinculadas con la prestación de servicios, asistencia y puntualidad que configuren
causal de sanción . En caso de incumplimiento de la obligación de informar, el
responsable del área de personal es pasible de una sanción equivalente a la
prevista para la falta no informada.

El cómputo de las sanciones se hace por cada trasgresión en forma independiente y
acumulativa, pudiendo ser aplicadas en un solo acto. A tal fin, se consideran los
incumplimientos ocurridos en el lapso de doce (12) meses inmediatos anteriores,
desde el momento en que la autoridad toma la decisión del control y la comun ica al
trabajador.a la transgresión objeto de la sanción .

Las suspensiones se aplican sin perjuicio del descuento de haberes
correspondientes a las inasistencias incurridas si estas fueran las causales de la
sanción .

Resulta obligatorio para los agentes de la Administración comunicar los cambios de
domicilio dentro de los quince (15 corridos) días de producidos, constituyendo
causa agravante y de seria incidencia sobre la sustanciación de los casos tratados,
el hecho de no haber cumpl ido con aquella prescripción reglamentaria.

En caso de censantía o exoneración, las oficinas de personal deberán int imar a los
agentes a devolver los elementos de trabajo que le hubieren sido entregados; en su
defecto, se promoverá el respectivo cargo para compensar el importe de aquellos.

1
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Las evidencias de orden médico que aporten los agentes para justificar las
inasistencias, deberán ser evaluadas por el órgano competente en materia de
reconocimiento médico del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires .En
caso de silencio dentro de los treinta días se tendrán por validas.

Artículo 47. La aplicación del apercibimiento o suspensión a un agente no priva de
la posibilidad de instruir sumario si se aprecia que pudiera corresponder una
sanción más grave, en este último caso la suspensión será de carácter preventivo.

La suspensión tendrá efecto y comenzará a cumplirse a partir del día hábil siguiente
o el siguiente en que deba cumplir funciones el agente, luego de la notificación
fehaciente del acto administrativo que la disponga. Los días de suspensión se
computarán como corridos y con pérdida de toda retribución por el tiempo que
dure.

A los fines de la aplicación de estas sanciones, el Director o responsable equivalente
al mismo del área donde se haya cometido la falta producirá un informe en el que
describirá los hechos ocurridos referenciando las fuentes de la información, fuera
necesaria una investigación previa, se la practicará de manera informal y no
actuada, incluyendo los resultados en el informe.

Con el informe, la autoridad facultada para imponer la sanción identificará las
normas infrigidas y dará vista al agente involucrado para que en el término de diez
(10) días formule su descargo. Finalmente dispondrá la sanción y, previo a notificar
al agente, la comunicará a la instancia superior la que podrá aumentar, disminuir o
modificar la sanción a aplicar, dentro del plazo de tres (3) días. Transcurrido dicho
plazo sin que la instancia superior se expida se procederá a notificar al agente la
sanción impuesta.

No procede computar como inasistencia los días sábados, domingos y feriados no
laborables comprendidos dentro de un lapso de días hábiles en que un agente
hubiere dejado de concurrir a sus tareas sin causa justificada.

Inciso a).- El agente que incurra en incumplimiento injustificado del horario
establecido, en no más de veinte minutos (20) minutos en el día, deberá
recuperarlo en el propio día y no sufrirá descuento de sus haberes.

El trabajador que incurra en incumplimiento injustificado del horario establecido, en
no más de veinte minutos(20} minutos en el día, más de tres (3) veces al mes,
sufrirá el descuento correspondiente de esos tres incumplimientos injustificados o
de los que tuviere y será pasible de la sanción disciplinaria que correspondiere.

HASTA TERCER INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO PRIMER APERCIBIMIENTO

4 INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO SEGUNDO APERCIBIMIENTO

2
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5 1 OlA DE SUSPENSION

6

7

\\

\\

\\

\\

2 DIAS DE SUSPENSION

3 DIAS DE SUSPENSION

Se considera incum plim ient o injustificado aquel que el trabajador no pueda
justificar con instrumento, documento, certificado o cualquier otro medio legal
válido, emitido por autoridad, empresa de transporte, establecimiento hospitalario,
médico, etc.

Inciso b) Se considera inasistencia cuando el incumplimiento importe más de media
jornada de trabajo completa sin justificar.

Quien incurra en una (1) inasistencia injustificada sufrirá el descuento
correspondiente de haberes

Quien incurra en dos (2) inasistencias injustificadas en un mes se hará pasible
de (1) día de suspensión...

Quien incurra en (6) seis inasistencias injustificadas en el periodo del 10 de
enero al 30 de julio o del 10 de julio al 31 de diciembre de cada año, se hará
pasible de (5) cinco días de suspensión.

Quien incurra en hasta (14) catorce inasistencias injustificadas en el termino de
una año calendario, se hará pasible de (10) dies días de suspensión.

Se considerará inasistencia injustificada aquella que el trabajador no pueda
justificar con instrumento, documento, certificado o cualquier otro medio legal
válido, emitido por autoridad, empresa de transporte, establecimiento hospitalario,
médico.

Inciso d Y e).- Asimismo, en cuanto a los responsables del área de personal de
la Escuela o Repartición que omitan informar las novedades que impliquen
descuentos de haberes, altas o bajas de personal o cargos, dentro de los plazos
previstos por las normas específicas para cada caso, o incurran en falta de
control de las planillas de asistencia, sin orden superior o por razones que lo
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justifiquen, son pasibles de las siguientes sanciones, siempre que por la
gravedad de la falta no corresponda una sanción mayor:

Hasta 2 incumplimientos - 1 apercibimiento

Hasta 4 incumplimientos - 1 día de suspensión

Hasta 6 incumplimientos - 2 días de suspensión

Hatas de 8 incumplimientos - 3 días de suspensión

Más delO INCUNMPLIM. 5 DIAS DE SUSPENSION

Las sanc iones previstas en el presente para los responsables de las oficinas de
personal son aplicables especificamente a quienes se encuentran encargados de las
tareas de informar o ejercer el control, que hayan dado lugar a la comisión de la
irregular idad de que se trate. En el caso del personal docente se estará a lo
dispuesto en el art.39 de la Ordenanza N 40 .593 Y su reglamentación .

Artículo 48. - Las causales de cesantías previstas en los incisos a), e), e) y f)
requieren sumario previo .

Cuando un agente incurra en las causales de cesantía previstas en los incisos a) y
b) podrá continuar prestando servicios hasta el día en que se le notifique el acto
administrativo que declara su cesantía.

La sanción de cesantía por las causales previstas en los incisos a), b) y d) será
resuelta por el Secretario de Gestión de Recursos Humanos.

Inciso a) Una vez cumplidas dos (2) inasistencias consecutivas sin justificación, el
responsable de personal de la Escuela o Repartición debe int imar al agente por
medio fehaciente en el último domicilio registrado, a que se presente al organismo
a prestar servicios y justifique sus inasistencias mediante los elementos de prueba
que corresponda. Asimismo le hará saber que en caso de no presentarse y de
incurri r en más inasistencias injustificadas de cinco (5) días o más continuos,
quedará configurada la causa l de abandono de servicio apl icándose la sanción de
cesantía mediante la sustanciación del sumario previo . En el caso del personal
docente se estará a lo dispuesto en el arto 28 de la Ordenanza NO 40593y su
reglamentación.

En caso de que el agente se encontrara imposibilitado de concurrir a su organismo,
deberá remitir por medio fehaciente o a través de terceros las justificaciones
pertinentes a la oficina de personal de su repartición .
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El incumplimiento de la obligación de intimar hace pasible al responsable de la
oficina de personal de las sanciones previstas en la reglamentación del artículo 47
incisos d) y e), siempre que por la gravedad de la falta no corresponda una sanción
mayor.

No procede computar como inasistencia los días sábados, domingos y feriados no
laborables comprendidos dentro de un lapso de días hábiles en que un agente
hubiere dejado de concurrir a sus tareas sin causa justificada.

Inciso b) Sin reglamentar.

Inciso c) Sin reglamentar.

Inciso d) Sin reglamentar.

Inciso e) Sin reglamentar.

Inciso f) Sin reglamentar.

Como causal de cesantía, el cómputo de las inasistencias injustificadas que excedan
los 15 días en el lapso de los 12 meses inmediatos anterior, ocurrirá a partir del
momento en que la autoridad toma la decisión del control y la comunica al
trabajador.

Articulo 49. - La sancion de exoneración es el medio extintivo de la relación de
empleo público, como consecuencia de una inconducta grave del agente, por las
faltas cometidas en el desempeño de la función pública y que causen perjuicio
material o moral a la Administración, no dando derecho a reclamar o pretender en
ningún supuesto indemnización o resarcimiento a raíz de su separación de los
cuadros administrativos.

Todas las sanciones de exoneración requieren sumario previo.

Articulo SO. - En todos los casos en que se aplican sanciones disciplinarias en
virtud de causales no previstas por los artículos 47, 48 Y 49, deberá substanciarse
sumario administrativo en el que la Procuración General de la Ciudad de Buenos
Aires procederá a fundamentar la causal invocada.

Articulo 51. - El requerimiento de la instrucción de sumario administrativo a los
fines de la aplicación de sanciones disciplinarias y su tramitación se regirán en lo
pertinente, por los términos del Reglamento de Sumarios Administrativos
aprobados por el Decreto NO 3360/68, o del que en el futuro lo reemplace.

5

-



Los sumarios administrativos, serán resueltos por los Secretarios o Ministros del
área que solicita su instrucción, salvo las sanciones de cesantía por la causal
prevista en el inciso a) del artículo 48 que será resuelta por el Secretario de Gestión
de Recursos Humanos.

Están facultadas para aplicar sanciones de apercibimiento y suspensión que no
requieran la instrucción de sumario en los términos del artículo 51 las siguientes
autoridades:

-Directores y Subdirectores Operativos: hasta cinco (5) cinco días.

Subsecretarios, Secretario, Ministros y jefe de Gobierno; hasta nueve (9) días.

A los efectos de graduar la sanción se deberán tener en cuenta los antecedentes
personales, la falta cometida, los atenuantes y agravantes que concurran, así como
el perjuicio causado.

Articulo 52. - La suspensión preventiva o el traslado con carácter transitorio del
personal sumariado, deben ser dispuestas por el Secretario o Ministro del Area
donde revista el agente, previo dictamen de la Procuración General de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Art. 53. - Simultaneidad con proceso penal

La sustanciación de los sumarios administrativos por hechos que puedan configurar
delitos y la imposición de las sanciones pertinentes son independientes de la causa
criminal.

El sobreseimiento provisional o definitivo o la absolución dictados en la causa
criminal, no habilitan al trabajador a continuar en el servicio si es sancionado con
cesantía o exoneración en el sumario administrativo.

La sanción que se imponga en el orden administrativo, pendiente la causa criminal,
tendrá carácter provisional y podrá ser sustituida por otra de mayor o menor
gravedad, luego de dictada la sentencia definitiva.

El sumario será secreto hasta que el sumariante dé por terminada la prueba de
cargo.

Art. 54. - Extinción de la acción

La acción disciplinaria se extinguirá por fallecimiento del responsable o por el
transcurso de 5 años a contar de la fecha de la comisión de falta, sin perjuicio del
derecho de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de reclamar los daños y perjuicios
que haya sufrido como consecuencia de la falta cometida.
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Art. 55. - Recurso judicial

Para el caso de cesantías y exoneraciones, son de aplicación los artículos 464 y 465
de la Ley 189.

ANEXO II

REGIMEN DE SANCIONES PARA EL PERSONAL COMPRENDIDO EN LAS
ORDENANZAS N° 41.455 Y 45.199

Artículo 10.- El profesional regido por las Ordenanzas N0 41.455 Y N0 45.199 cuya
prestación laboral sea inferior a los cinco (5) días semanales, cuando incurra en
inasistencias injustificadas a sus guardias se hará pasible de las siguientes
sanciones:

1Q inasistencia: apercibimiento.

2Q inasistencia: DOS(2) días de suspensión, que se cumplirán en UN (1) día en que el agente

deba prestar servicio.

3Q inasistencia: TRES(3) días de suspensión, que se cumplirán en UN (1) día en que el agente

deba prestar servicio .

4Q inasistencia: CINCO(5) días de suspensión, que se cumplirán en DOS (2) días en que el

agente deba prestar servicio .

5Q inasistencia: SIETE (7) días de suspensión, que se cumplirán en DOS (2) días en que el agente

deba prestar servicio.

6Q inasistencia: NUEVE (9) días de suspensión, que se cumplirán en CUATRO (4) días en que el

agente deba prestar servicio .

ANEXO III

REGIMEN DE SANCIONES PARA EL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL
DECRETO N° 937/2007

Artículo 1°: El agente que se desempeña como franquero, según lo establecido en
el artículo 20 del Decreto NO 937/07, cuando incurra en inasistencias injustificadas,
se hará pasible de las siguientes sanciones:
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1Q inasistencia: apercibim iento.

2Q inasistencia: DOS (2) días de suspensión, que se cumplirán en UN (1) día en que el agente

deba prestar servicio.

3Q inasistencia : TRES(3) días de suspensión, que se cumplirán en UN (1) día en que el agente

deba prestar servicio .

4Q inasistencia: CUATRO(4) días de suspensión, que se cumplirán en DOS (2) días en que el

agente deba prestar servicio.

5Q inasist encia: CINCO (5) días de suspensión, que se cumplirán en TRES (3) días en que el

agente deba prestar servicio .

6Q inasistencia: SIETE (7) días de suspensión, que se cumplirán en TRES (3) días en que el

agente deba prestar servicio .

7Q inasistencia : NUEVE (9) días de suspensión, que se cumplirán en CINCO (5) días en que el

agente deba prestar servicio .

Se fija un margen de tolerancia de veinte (20) minutos en un (1) mes respecto del
horario establecido, dentro de los cuales una demora no es considerada como
incumplimiento del mismo.
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